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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN¡aaiediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFADE INSERCIONES
Para Madridt

—
Trimestrei 45 pesetas: semestre, 90,y un año, 180. c^

x
™

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas : semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
Calle d«l Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan deDios).

—
Teléis. 265814 y 253203 Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Las lineas ae miden por el total delespacio que ocupe «i iMiMafc

• ,SusSr»PcÍPnes y venta de ejemplare», en la Administra-
ción del Boletín OvicIal, calle del Doctor Esquerdonumeroso (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Admirastración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente.: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseteé

la calle de Galileo, entre las de Cea
Bermúdez e Islas Filipinas, adjudicadas
en 16 de junio de 1954.

Madrid, 4 de octubre de 1956.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

GOBIERNO CIVIL El importe del débito por principal,
apremio y costas a justificar, y sin per-
juicio de las que puedan producirse has-
ta 1a terminación del expediente, ascien-
de a la cantidad de treinta y siete mil
cuatrocientas setenta y tres pesetas con
cincuenta y seis céntimos.

adjudicación. Si no pudiera ultimarse
la subasta por negarse a ello^ o si sin ne-
garse no hiciere entrega del dinero en
el plazo marcado, se decretará la pér-
dida del dinero constituido en depósito
para tener derecho -a licitar, el que será
ingresado en Arcas Municipales por el
concepto de Recursos Eventuales, pro-
cediéndose seguidamente a la celebra-
ción o a convocar nueva subasta en las
mismas condiciones y con Jos mismos
tipos que la anterior.

Secretaría general.
—

Sección 2.»

Por la Dirección General de Adminis-
ición Local, con fecha 28 del pasado
:s de septiembre, se aprueba, de con-
rmidad al acuerdo adoptado por lia
irporación Provincial, el aumento de
eldos del Jefe de Taller del Parque
ávil, Jefe del Laboratorio Fotográfico
la Oficina de Prensa y del Conserje
la Plaza de Toros, fijándolos en

•000, 11.300 y 9.000 pesetas, respec-

(A.—6.041)
La subasta tendrá lugar bajo mi pre-

sidencia el día 2 de noviembre próximo,
a las diecisiete horas, en el lugar de
esta Agencia Ejecutiva, sita en la calle
de Murcia, núm. 28, bajo A,siendo pos-
turas admisibles las que cubran las dos
terceras partes del importe de la valo-
ración pericial efectuada, que asciende
a la cantidad de cuarenta y dos milseis-
cientas sesenta y seis pesetas con se^
senta y seis céntimos, y si transcurrida
una hora no se presentaran posturas,
se admitirán, por el plazo de otra me-
dia hora, proposiciones que basten a cu-
brir el principal, apremio y costas y
gastos causados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
fecha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tenor algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Fausto Yagües de Andrés, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Manuel Fernández
Caballero, adjudicadas en virtud de pro-
yecto aprobado en 22 de febrero de 1950.Madrid, 6 de octubre de 1956.

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Lo que se hace público, convocando
licitadores.

Lo que se hace público en este pe-
5dico oficial para general conocimiento.Madrid, 3 de octubre de 1956.

— El
Aernador Civil, Eduardo A. Remen-

Madrid, a 24 de septiembre de 1936.
El Agente ejecutivo (Firmado).

(C—12.849)

Delegación Central de Hacienda(G. C—4.991)
Caja Ceneral de Depósitos

Ayuntamiento de Madrid
Para conocimiento del deudor y de los

licitadores se advierte que la subasta
se ajustará a las siguientes condiciones:

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 20 de agosto de 1051, con loa nú-
meros 786.695 de entrada y 124.879 de
registro, correspondiente aldepósito cons-
tituido por don Gonzalo Samper Lillo,
por 2.dio pesetas, a disposición del Par-
que Móvil de los Ministerios Civiles,
para responder de to adjudicado a la
Casa \u25a0 Rodríguez Pórtela, en el expedien-

Secretaría general.— Sección de Hacienda —6.043) Primera. Se subastarán dieciséis va-
cas lecheras, de raza holandesa, pro-
piedad de don Anastasio Gómez Lavin.

A
**

ciar cumplimiento a lo oue pre-
el artículo 691. del Texto' Refun-

e la ley de Régimen Local \¡gen-
da de manifiesto 'en la Sección de

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir ele la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigióle
en razón del contrato garantizado por
don Ramón Hermanos (S. A.), como
contratista de las obras de instalación
de alumbrado en el extrarradio, adju-
dicadas en 29 de abril de 1954.

Segunda. El tipo para la subasta lo
constituyen las dos terceras partes del
importe de la peritación oficial efectua-
da. En la primera licitación, por tiem-
po de una hora, se admitirán proposi-
ciones que cubran las dos terceras par-
tes de la peritación oficial efectuada, y
si esta licitación quedara desierta, se
celebrará otra segunda licitación, por
tiempo de media hora, en la que sé ad-
mitirán proposiciones que basten a cu-

da de esta' Secretaría, por plazo
nce días hábiles, contados des-
ámente a la publicación de este
3 en el Boletín Oficial, de la

terial «Fiat» 1.100,
te núm. 37, para la adquisición de ma-

Se previene -a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue <*1 referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor niefecto transcurridos que sean des
meses, desde !a publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

-ia, el expediente comprensivo del
a del excelentísimo Ayuntamiento
de 28 de septiembre próximo pa-
en virtud del cual se suple-
la partida 50 del vigente Presu-
de Gastos del Interior, destinadaos de representación municipal,
entidad de un millón de pesetas,
:ndo la indicada suma de la par-to del mismo Presupuesto, que
suficiente disponibilidad.

brir c por principal, apremio y
ijustificar, digo, causadas en

Madrid, 4 de octubre de 1956.
—

El Se-
cretario general^Liari^Jos^Fernández-

y DorbeH

el expediente
Tercera. Para tomar parte en la su-

basta, los licitadores habrán de consig-

nar en la mesa de la Presidencia el im-
porte del cinco por ciento correspon-
diente al valor de ra peritación oficial
practicada, en concepto de depósito, y
para tener derecho a licitar.

(A.—6.046)

|t^»mincia al público para su¡ente

?. 8 de octubre de 1956.
—

El
10 general, J¡uan Jpsé Fernán-y Dorbe.

Agencia Ejecutiwa.—1." Zona.
—

Calle de
Madrid, 27 de septiembre de 1956.

—
El Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

Murcia, núm. 28
Cuarta. El deudor podrá evitar la

adjudicación hasta el momento en que
se decrete, abonando el débito que mo-
tiva la subasta hasta el principal, apre-
mio y costas y gastos causados en el

(O.—31.210)
edicto

-6.042
Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-

cutivo para la cobranza de arbitrios
e impuestos del excelentísimo Ayun-
tamiento en la Zona Primera de esta

*íreta?nrÍÍ?CCÍÓn de Fomento.-Ne-soeíatfo oe Urbanización
REGIÓN AEREA CENTRAL

Quinta
expediente
\u25a0^\u25a0H^HSi la adjudicación fuera por

apremio y costas y gastos
causados, todos los gastos posteriores
del expediente serán abonados por el ad-
judicatario.

capital Servicio de Obras.
—

Junta Económica

>LTJCIONES DE FIANZAS Hago saber: Que por providencia de
ésta fecha, dictada en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Anastasio Gómez
Lavín, por los débitos que tiene con-
traídos con el excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, ha sido decre-
tada la venta en pública subasta de los
siguientes bienes:

Dieciséis vacas lecheras, de raza ho-

landesa, de cinco a ocho años de edad,
valoradas en sesenta y cuatro mil pe-

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Obras diversas para
la instalación de combustibles en la Base
Aérea de Getafe», por un importe de
trescientas siete milciento setenta y nue-
ve pesetas con seis céntimos (307.179,06
pesetas), incluidos los beneficios de con-
trata, 9 por 100 de beneficio industrial
y 2,5 por 100 de administración y 0,5
por 100 para conservación de la obra du-
rante el plazo de garantía.

» io TTi\de 1o disPuesto en

• Públio? Locales,
dms

™
Ta durante el Plaz° <*

¡nsérSntados a Partk de la fe-

\u25a0Ü este -unció, oue-
»«» reTer 5 ™aCl°aeS P0r
5n del Ilgun d?rechp erigióle
sé Mulas0nprilt0- &arantizado por
e '«obras H?09,1 C°ma C°ntra-ras de alcantarillado en

Sexta. El propietario de los bienes
que se subastan podrá ejercitar en el
acto de la subasta el derecho de tanteo,
pero una vez rematados éstos no podrá
evitar su adjudicación.

Séptima. El rematante adjudicata-
rio vendrá obligado a entregar al señor
Agente ejecutivo, en el acto de la su-
basta, el Importe del remate, o dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la

El importe de la fianza provisional es-
de seis mil ciento cuarenta y tres pese-setas
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de este Juzgado, sito en la calle delneral Castaños, número uno, se hañalado el día veintitrés del actualonce de su mañana, advirtiéndose alicitadores :

tas con cincuenta y ocho céntimos (pe-
setas 6.143,58).

pesetas metro cúbico de arena sobre ca-

rro o camión en el lugar de la extrac-

ción se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince

días naturales, a partir del siguiente de

la inserción del mismo en el Boletín

Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-

tas en Madrid, calle de Agustín de Be-

tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Daganzo, cuantas

reclamaciones u observaciones se esti-

men pertinentes contra las tarifas oue ei

peticionario desea aplicar, y cuya auto-

rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 45;I5)-

Madrid, 2 de octubre de 1956.— El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de

Córdova.

Salcedo Ausó, Ponente que ha sido para
este trámite, estando celebrando sesión
pública la Sala segunda de lo Civil de

esta Audiencia Territorial en el día de

su fecha, de lo que yo, Secretario de
Sala, certifico.

—
José Cisneros. (Rubri-

cado.)
Lo relacionado es cierto y los particu-

lares insertos concuerdan literalmente,

con sus originales, a que me remito y

de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento

de lo mandado por la Sala, y remitir al I
excelentísimo señor Gobernador Civil de j
esta orovincia, para su Inserción en el j
«Boletín Oficial' del Estado», para que
sirva de ,notificación al demandado y
apelado don Carmelo Salarnier de Gpa-
zo, expido, y firmo la presente en Ma-
drid, a veinticinco de septiembre de mil

novecientos cincuenta y seis.
—

» El Se-
cretario de Sala (Firmado).

(G. C—4.897) (C—12.859) j

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
gunda planta, todos los días laborables,
a las horas de oficina.

Primero. Que no se admitirán p0<
ras que no cubran las dos terceras i
tes del importe de la tasación del*respectivo que se intente rematar qUl
ha sido el primero, o sea los mueble
enseres, en la cantidad de cuatro mil
vecientas quince pesetas, y el seo-ui
derechos de traspaso, en la de cincí
ta v cinco mil pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 25 del corriente
mes, en la jefatura de este Servicio.

El adjudicatario, al día siguiente de
la adjudicación provisional, presentará
el programa de trabajo a que se refiere
el artículo i.°del Decreto de la Piesi-
dencia del Gobieñio de 24 de junio de

1955 («Boletín Oficial del Estado» dú-
mero i86éW

Segundo. Que para tomar partí
la subasta deberán consignar previa:
te una cantidad igual, por lo meno
diez por ciento, de la que sirve de
para el lote que se pretenda rematar
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero- Que el remate de los
chos de traspaso no se aprobará 1
que transcurran los treinta días, m
dos eñ la ley de Arrendamientos 1
nos, para que el propietario de la
ca puede ejercitar sus derechos.

Cuenta del adjudicatario.
(G, C—4.954) (O.—31.186)

Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Co-
mandante Secretario de la Junta, Jjesús
Artigas.

Audiencia Territorial de Madrid
(G. C—4.933) (O—31. 181) Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Tribunal Provincial de lo Contencioso Cuarto. Que el adquirente contr
obligación de permanecer en el loca
traspasarlo, el plazo mínimo de un

y destinarlo, durante ese tiempo p
menos, a negocio de la misma cía
que viene ejerciendo, el arrendatari

Dado para su publicación en el !
tín Oficial de esta provincia, en
drid, a cuatro de octubre de mil

administrativo

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en autos incidentales,

procedentes del Juzgado de primera ins-

tancia número tres, de los de esta capi-

tal, seguidos por don José Hidalgo Ol-
medo, contra don Carmelo Salarnier de
Opazo y el señor Abogado del Estado,

sobre declaración de pobreza, se ha dic-

tado oor la Sala segunda de lo Civil,de
esta Audiencia Territorial, la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

EDICTOS
Dirección General de Correos

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo -Contencioso-Administrativo de
Madrid.

y Telecomunicación
Construcción de Edificios

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-

tar las obras de. adaptación y termina-
ción del edificio adquirido en Herrera
de Pisuerga (Palencia), con destino
a los Servicios de Correos y Teleco-
municación.

cientos cincuenta y seis.
—KI !;

(Firmado).
—El Juez de [\u25a0Hago saber: Que por don Antonio

Serrano lasarte se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 296, de 1956, sobre revocación del

acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del Recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-

\u25a0ímer;

cia (Firmado)
.—6

JUZGADO NUMERO
Se convoca a subasta pública para

contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones redactados al efec-
to, y al de 20 de abril de.1915, las obras
de adaptación y terminación del edificio
adquirido en' Herrera de Pisuerga (Pa-
lencia), con destino a los Servicios de
Correos y Telecomunicación, cuyo pre-
supuesto asciende a 698.466,90 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes de la Secretaría general y en la Acl-
mint-ración de Correos de Herrera de Pi-
suerga (Palencia), durante las horas ele
oficina, hasta que expire el .plazo seña-
lado en este anuncio para la presentación
de los pliegos, que se fija en treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente a
la publicación del mismo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Sentencia número 165
Por el presente, que se exp

pliendo lo dispuesto por el Ju;
primera instancia número cinco.
drid, en 'los autos promovidos
Federico Robles Pérez, contra c
ría de los Angeles

'
Messen ,Mart

ra la efectividad de un préstam
cario, se anuncia a la venta ei

subasta por primera vez, y tipo
ción, del siguiente piso;

Piso denominado en la nom
interior de la casa, segundo de.
tuado en el plano a la izquierda
do, en la casa ciento diecisiete.
lie' de Goya, de Madrid. Se coi

ocho habitaciones, dos de ellas
res, con un balcón cada una,

cocina -y despensa. Retrete de ;

pasillos- Mide una superficie d
y nueve metros cuarenta y nu
metros cuadrados. Sus linderos
ruándose frente a la casa: pe

EDICTO

Sala de Vacaciones.
—

Señores: Don
Francisco Soriano Carpena, don Luis

Salcedo Ausó y don Alfonso Calvo Alba.
En Madrid, a 'diez de septiembre de mil
novecientos cincuenta yseis.

—
Vistos en

grado de apelación por la Sala de ya-'
caciones, de esta Audiencia Territorial,
los autos incidentales, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
tres, de los de esta capital,

' seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, hoy apelante, don José Hidalgo
Olmedo, mayor de edad, viudo, jorna-
lero, y de esta vecindad, representado
por eí Procurador don Julio Padrón
Atienza y defendido por el Letrado don
Joaquín Díaz de Villavicencio; y de la
otra, como demandado y apelado, don
Carmelo Salarnier. de Opazo, mayor eje
edad, casado, industrial y de la misma
vecindad, que no ha comparecido ante

esta Superioridad, por lo que en cuanto

ai mismo se han entendido las actuacio-

nes con los Estrados del Tribunal; y,
además, con intetvecinón del señor Abo-
gado del Estado, en la representación'
que por razón de su cargo ostenta de
la- Hacienda Pública, sobre declaración
de pobreza del primero para litigar con
el segundo en juicio ejecutivo,

tidad
Lo que se hace público a los electos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid^^ílPresickn-
te. Luis RubioB

(G. C—3.811)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo de
Madrid.
Hago saber: Que por don Ricardo

Pérez Martín se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 297, de 1956, sobre revocación .del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la eantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad, i

Las proposiciones deberán presentarse,
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Regis-
tro General de Correos, planta quinta,
del Palacio de Comunicaciones de Ma-
drid.

con el tercero izquierda, pro;
María Teresa González; por
el principal izquierda, de do
na Fernández González; per
con •el- segundo derecha, de d
tonio Palacios, y por la ízqui
do, con don Luis de la Mat

Tasado tn sesenta mil pes
Y se advierte ados licitado

Lo que se hace público a los electos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Ahmc^uacid^^^residen-
te. Luis RubioB

Al siguiente día hábil, y á las doce
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adju-
dicación provisional de las obras.

(G. C—3.812) Que para su remate, que
en dicho Juzgado, sito en 1;

neral Castaños, número un
lado el día seis de novien
a las doce horas.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmarnos
la sentencia apelada que en tres de abril
último dictó el Juez de primera instan-
cia número tres, de esta capital, por
la que desestimp la demanda formulada
a nombre de don José Hidalgo Olmedo,
y, por tanto, declaró no haber lugar a
conceder al mismo los beneficios de la
defensa por pobre solicitados para liti-
gar en los autos ejecutivos en su con-
tra promovidos por don Carmelo Salar-
nier de( Opazo, con imposición al señor
Hidalgo Olmedo de las costas causadas
en el incidente, al que también impo-
nemos las ocasionadas en el presente re-
curso de apelación.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta tlel adjudicatario. PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que el tipo de subasta sí

sación, no admitiéndose pos
cubran dicho tipo.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

El Director general, P. S., Manuel Gon-
zález (Rubricado). Que para tomar parte en ei

berán consignar previamente, e

del Juzgado o en el establecimiento
co destinado al efecto, una
igual, por lo menos, al Oiez v q
electivo del referido tipo, sin .

I' sito no serán admitidos.
Que los autos y la cert. fciongistro, a que se refiere la «« de

!del artículo ciento trein ta

iHipotecaria, estarán de rnanit

ISecretaría del que retrenM- li
Que se entenderá 9ue -

lac¡ór
i acepta como bastante la t..

Que las cargas o grav ¿
bubl

res y los preferentes, s t
crédito del actor, «^JgSoi

i tes y sin cancelar, ent«ojé^ ?u

rematante los «*P».¿ ¿
do en la responsabilidaí ¿ pre
sin destinarse a su «jT^se a «

remate, el cual podra hace

de ceder. veúitioc'10
'

Dado en Madrid, a óaca
tiembre de mil novecien

(G. C—4.942) (O.—31.183) JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
a nombre de don Ángel Albarrán Mar-
tín, contra don Ángel Custodio Fernán-
dez Bobadilla, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y
primera subasta, y término de ocho dias,
los bienes muebles embargados a dicho
demandado: uno que comprenderá los
muebles V enseres, cuya reseña consta
en el informe tasación del perito don
Elias Sánchez Medel, que se encuentra
en poder del señor Fernández Bobadilla,
en la calle de Amaniel, número seis, y el
otro los derechos de traspaso del local
de negocio sito en dicha casa, del que
es arrendatario dicho señor.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

ANUNCIO
Habiendo tsolicitado don Francisco

Mencía Moreno, domiciliado en Madrid,
-calle de Béjar, número siete, autoriza-
ción para extraer 5.000 metros cúbicos
de grava y arena del cauce del rio Toro-
te, en un tramo de 300 metros, conta-

dos a partir desde enfrente de la ermita
de la Virgen del Espino, hacia aguas
arriba, en término municipal de Dagan-
*o (Madrid), durante el plazo de un año,

.con destino a la venta al público al pre-
cio de veinticinco (25,00) pesetas me-

ir© cúbico de grava y dieciséis (16,00)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la Incomparecencia del demandado y
apelado don Carmelo Salarnier de Opa-
zo, se publicará en la forma que la Ley
previene, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—Francisco Soriano, tuis Sai-
cedo Ausó y Alfonso Calvo. (Rubrica-
dos.)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Luis

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
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El Secretario, P. S. (Firmado).-.

gjÚétde primera instancia, Jesús Car-

r.icero«

en los «Boletines Oficiales» del EstadoLnn,;^! Prov'nc¡a y en el tablón de
tuZ H fSte JUZ£ad°> a seis <* oc-tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Secretario (Firmado).— FIfuezde primera instancia (Firmado).

(A.—6.048)

Zamora y de Enrique Primero; forma
un polígono irregular de seis lados, con
superficie de cuatrocientos metros. Nú-
mero siete de la manzana «I», con frente
a la calle de Marianela y testero a la de
Beire, con superficie de ciento > cuarenta
metros. Número dos bis de la manzana
«K», con frente1 a la calle de Zamora, y
superficie de setenta metros. Número aos
de la manzana «X», con fachada a las
calles de Olite y de Aranjuez, formando un
trapezoide de doscientos cuarenta metros
de superficie. La finca así descrita es el
resto de la primitivanúmero cinco mildos-
cientos veintiocho de la Primera sección
del Registro de la Propiedad del distri-
to del Occidente, después de las segre-
gaciones y ventas de solares practica-
das y de haberse efectuado por el exce-
lentísimo Ayuntamiento diversas ocupa-
ciones para calles.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad iguai, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el automóvil que se subasta se
encuentra depositado en poder de doña
Sinforosa González, con domicilio en la
calie del Cafeto, seis.

(A.—6.053)

JUZGADO NUMERO 5

Fn virtud de lo dispuesto por el señor

t,« de primera instancia numero cinco

ilos de Madrid, por providencia del

x Ae hoy, dictada en los autos de me-

í's cuantía' seguidos por don Federico

£nit Casos, contra don Miguel Jareño
Hernández Vaquero y don Juan Mayr
Hnvereer, sobre declaración de propie-

?ad v otros extremos, se cita por medio

del presente a don Juan Mayr Holverger,

cuvo actual domicilio se desconoce, a fin

de que el día quince de octubre próximo,

a ¡as once horas, comparezca a absolver

las posiciones que le formule la parte de-
mandante, quien ha solicitado tal medio

de prueba, previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que hu-

biere lugar en derecho.
Dado en Madrid, a veintiocho de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario P. S. (Firmado).

—
El Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

JlUZGADO NUMERO 10

EDICTO
En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Adolfo Morales. Vilanová, en
nombre de don Víctor de Chávarri Po-
veda, contra don Enrique Campderá Es-
teras, en 'reclamación de cantidad, se
saca a.la venta en pública subasta, por
segunda vez, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de la suma que sirvió
de tipd para la primera, los bienes em-
bargados al demandado, y que se en-
cuentran depositados en poder de don
Juan Coll Tapióla, que los tiene en tal
concepto en el Guardamuebles fe la
Casa Fluiters, siguientes:

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de milnovecientos cincuenta y seis.

—;ET
Secretario (Firmado).

—
El Juez cíe pri-

mera instancia (Firmado).
fA.r-6.051)

JUZGADO NUMERO 17
edicto

En cuyos autos, por providencia de-
diecisiete de los corrientes, se ha acor-
dado citar a don Bienvenido López Ro-
mera, en su calidad de titular domini-
cal, registral y mediato de procedencia
respecto de la tercera parte indivisa de
la finca a que este expediente se con-
trae; dej doña Vicenta Bonal Ortega
como titular registral comunera de otra
tercera parte indivisa de la aludida fin-
ca; de las demás personas ignoradas
que como causahabientes, en su caso,
por cualquier título, deriven causa en las
cualidades susodichas de los interesados
prenombrados; y convocar a' las demás
personas Ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
dentro de los diez dias siguientes 'a la
citación o. a la publicación de los edictos
puedan comparecer ante este Juzgado, pa-

ngar lo que a su derecho convenga.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez. de primera instancia número
diecisiete, en los autos de menor cuantía
seguidos por la Sociedad Anónima Espa-
ñola de la Dinamita y de Productos Quí-
micos, representada por el Procurador
don Juüo Padrón, contra don Julián Ber-
mejo Dorado, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera \ ¡niño de ocho días, los
siguientes bienes muebles embargados :

Dos mil doscientas sesenta y cinco
reactancias para tubos fluorescentes, con
entrada de tensión paca tubos de 40-20-
15 vatios, siendo unas de 127 y otras
de 220 v., nuevas.

(A.—6.058)

JUZGADO NUMERO '6 Un.a máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti». Una caja registradora
marca «National». Una máquina marca
«Vitos», de coger puntos de medias. Lá-
pices de labios. Pastillas de. jabón. Má-
quinas de afeitar y diversos enseres pro-
pios para la venta en una droguería.

EDICTO Para su remate se ha señalado el día
dos de noviembre próximo, a, las dcce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado.

En virtud de procidencia dictada en
el día de hoy por el señó>r don Jpsé Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número sej,s, de los de esta
capital, en los autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos por

Irocurador
don /Manuel Guerra, en

Hde don Antonio, don Raimundo
\u25a0Enrique Villar Lo-ra, contra don
KL_, doña Carmen y don Ángel Chá-
Isobre venta en pública subasta de
Inca, en los que se saca a .lá venta
[Mica subasta, y por segunda vez,

Lo que se hace público por el preseri-
te; advirtiéndcse Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, número
uno, se ha señalado el ntitrés de
octubre próximo, a las once de su ma-

Que indicados bienes salen a la venta,
por segunda- vez, en la cantidad de r

to un mil novecientas veinticinco pnombre

tas, rebajado ya el veinticinco por cien-
to del tipo que lo fué para la primera.

. Para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de septiembre
de mil novecientos cincuenta y seiSj^^^
Secretario, P. S.. Manuel Alcolena^LM

y do
Mam ñaña, advirtiéndose

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad tipo de subasta, sin cuyo re-

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veintiséis mii
cientas veinte pesetas, en que han sido ta-
tados, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos tercei
expresado tipo.

—E¡en pu
la sig Jjuez de primera instancia (Firmado)

'inca urbana.
—

Una casa de rerien-
construcción, situada en Madrid,' en
barrio de los Cuatro Caminos, calle
Goiri, número veinticuatro, a la iz-

(A.—6.044)
quisito no serán admitidas sus proposi- Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res ei diezjjor ciento de expresado tipo,

cíones JlUZGADO NUMERO 16

a de la,calle de Bravo Murillo,pri-
transversal entrando por la calle
ivarra, con salida a la calle de
os Rodríguez. Consta de planta
principal y desván, con babitacio-
i el vano de la cubierta, destinán-
oda la finca a taller dé electrisidad,
enes y dependencias anejas a -la
i industria. Tiene la superficie de
:hocientos sesenta y un pies cua-
s ochenta centímetros de otro, equi-
es a ciento cuarenta y cuatro me-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta. .

EDICTO

El señor Juez dé primera, instancia del
número dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia del día de la fecha, dictada en
la sesión cuarta del juicio universal de
quiebra necesaria del comerciante den
Jesús Cavanas Doval, ha acordado con-
vocar a j!unta general de acreedores pa-
ra graduación de créditos, que se cele-
brará el día dieciocho del presenti^^^B

sin cuyo requisito admitidos
Que I< les se

ce N
Franc
baja,

Que los autos se encuentran de maní-

fiesto a los licitadores^erilaSecretaría
del Infrascrito : '^^^^^^^^^B-^^^B

hallan depositados en : :1 propio
demandado, señor en

consignación del precio tota]

ique sean rematados, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subastarse consignará denlro de ios tres
días siguientes al de la aprobación del

su establecimu de la ca-
sa número dieciseis de i.icalle del Gene-
ral Goded, de esta capital.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletí.v Oficial de esta provincia,

aitinueve de septiembre de mil nove-
a las dieciséis horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, piso segundo.

mes —
El Secretariodrad.

Dado en Madrid,.a dos de -octubre de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
(Anto-

nio Esteva.
—

El Secretario, Antonio Sanz
Dranguet. (Rubricados.)

remate cientos cincuenta \

FirmadoJ^^^^^MFirmado H
de primera

uadrados cincuenta y cinco decí-
3, también cuadrados. Linda: por
-cha, entrando, con casa de los he-
'S de don José Fernández; por la
"da, con. solar de los herede-ros de
a, hoy ei1 Congreso Urbano, y por
alda, con finca de la propiedad de
ñores don Bernardo López Fer-
z, don Juan López Vázquez y don
Souto y Carreira. Inscrita en el

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de to-
dos los acreedores y demás interesados.

(A.—6.056)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

—
Visto bueno: El Juez de primera, instan-
cia número diez (Firmado").

Madrid, a dos de octubre de miln___-¿
cientos cincuenta v seis.— El ScS

JUZGADO NUMERO 19

\u25a0etanc EDICTO

judicial (Firmado).^
—El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, juez
de primera instancia número dic '¡nueve,

de esta capital, en autos ejecutivos pro-

(A.—6.055)

stro de la Propiedad de Occidente,• mildoscientos trece, libro irescien-

\u25a0 y tres, Sección primera, fo-
y cinco y treinta y seis, finca
ve mil quinientos ochenta y

(A.—6.045) JUZGADO NUMERO 16 movidos por el Procurador don Juan An-
tonio García San Miguel, ert nombre del
Banco General del Comercio y de la In-
dustria, contra don Fernando García
Martín» sobre pago de pesetas, se sacan
a Ja venta en pública subasta, que se
celebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día quince
de noviembre próximo, a las doce de su
mañana, y por precio que después se
dirá, los bienes embargados a dicho de-
mandado, que son los siguientes:

renta

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo acer-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, en el
juicio ejecutivo seguido a.instancia de
don José Gómez Gutiérrez, contra don
Vidal Arroyo Medina, sobre reclama^B

\u25a0

cuyo remate, que se celebrará en
audiencia de este Juzgado, sito

alie del General Castaños, núme-
se ha señalado el día veintidós

'embre próximo, a las once ho-
ciéndose constar:

En el Tuzgado de primera instancia

número dieciséis, de esta capital, se tra-

mitan autos expediéntales sobre reanu-

dación de tracto registral interrumpido,

a instancia de don Antonio Gutiérrez de

León para acreditar el dominio de una

tercera parte indivisa de la siguiente
de cantidad, se anuncia la venta en oú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, y por el tipo de siete mil
pesetas, en que pericialmente ha sido va-
lorado, un automóvil-furgoneta, tipo
«Rubia», matrícula BA.-4.686, marca
«Renault», de 11 HP de fuerza, con de-
terioros en ambas aletas delanteras, en
el capot, en pintura, en el carburador y
en parte eléctrica; habiéndose señalado
para el acto del remate, qué tendrá lu-
gar en este Juzgado (General Castaños,
un¿ segundo), el día veintiséis del co-
rriente mes, a las once horas, bajo las
condiciones que se establecen de:

cion

tinca sale a subasta, por se~
Br2, e.n la cantidad de doscientas° m!1 cuatrocientas s'ete pese-

y tres céntimos, que es el
\u25a0Ta y cinco por ciento del tipo de la

K alt Subasta> no admitiéndose pos-
air,a»Un

j
que no cubra 1-as dos terce-

\u25a0Que rf5 dd exP"*ado tipo.
Irá con t0mar Parte en la misrTla de"
pntidad^ arSC P°r los licitadores una
Rnto de'^T3!,' P^r lo m?nos' al mez Por
Po serán J \u25a0 tiP°' sin cu>70 requisito'

Qa ? admit'dos; y
LSaminarLtÍtUlf de Pr°PÍedad pueden
iKParsp en,los autos, debiendo con-
\u25a0¡L.P°" dlos los licitadores, sin de-

fcifiLSlLiiinirunos otros.

Una máquina registradora, marca
«Xational», señalada con el número

11603303-412, con capacidad de mareaje
hasta 99,95 pesetas.

Una balanza, marca «Berkel», capaz
para veinte kilos, señalada con el núme-

TO 42.054.
Una nevera, marca «F-riside», fabri-

cada por la Casa «Sice», con su corres-
pondiente motor eléctrico, de 1,50 me-

tros de alta por 40 centímetros de ancho,

aproximadamente.
Otra balanza, marca «Berkel», con ca-

pacidad hasta diez kilos, núm. E. D.
°

Tales bienes muebles salen a subasta

\u25a0" Finca

Constituida por.seis trozos separados
entre sí, en término de Madrid, que for-

man los solares o parcelas que a conti-

nuación se relacionan: Numero tres de
1 r^nn-, letra «O» que es el numero
la manzana letra ««-">,

sesenta y cuatro actual de la cal e de

Santa Juliana, que forma un polígono
Regular de once lados, con superficie

de mil quinientos setenta y siete metros

y siete decímetros. Número cuatro de la

manzana «P», con fachada a las calles de

JTrSa Llórente y de María Ignaca
¿on superficie de sesenta y tres metros

setenta decímetros. Número trece de la

manzana «D», con fachada a las calles de

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo pudiendo hacerse a calidad de ce-
der' el remate a un tercero.ffy-K
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a
en la cantidad en que han sido tasados
de doce mil ochocientas pesetas.

ció de cognición seguido a instancia de
don Enrique Raso Corujo, como apode-
rado de don Manuel Fernández. Loma,

contra don Antonio Blanco Muñoz, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta por primera vez y en púbfica subasta
los bienes muebles embargados al de-
mandado y derechos de traspaso que
puedan corresponderle sobre el estable-
cimiento sito en esta capital; calle de
Buenavista, número treinta y nueve, que
también fueron objeto de traba, y todo
lo cual ha sido tasado en la suma de
veinticinco mil pesetas, digo, veintisiete
mil trescientas cincuenta pesetas.

de Dios, número uno, apercibiendo al de-
mandado que de no comparecer se le ten.
drá por conforme -con el desahucio, sin

más citarle ni oírle.

Juicio de faltas núm7^>78dem1^
De Foxá Torraba (Ignacio) con dcilio últimamente en en la calle Anuncia"cion, num. 4, Madrid comparecerá a't¡
el Juzgado municipal núm. 7 aecapital, situado en la calle de Amo^rUDios, núm. 1, piso tercero, el día a!noviembre, y hora de las trece de3mañana, a celebrar juicio de falttas

SU

lesiones en riña, y contra varios P°t

Los derechos de traspaso del local sito
en Madrid, calle de Zurbano, número
diez, destinado a la explotación del ne-
gocio industrial de Mantequería y Co-
mestibles, que consta de dos huecos en
fachada, que sirven de entrada y salida
a dicho establecimiento, y dos escapa-
rates, uno de éstos en cada hueco, de
unos siete metros de ancho por otros sie-
te de fondo, en local o nave que sirve
de despacho al público, con trastienda
y un VV.C, disfrutando de su corres-
pondiente instalación de luz eléctrica y
de agua corriente.

Y para que sirva de citación al deman-
dado don Jeáus Fernández Pacheco y su
inserción en el Boletín Oficialde esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis. —-El Secretario
(Firmado). —

Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

(B.—6.910)

(A.-6.057) Juicio de faltas núm. 86, de 10-5Casellas Selva (María Teresa), asistidade su padre y legal representante hila!de Joaquín y de Rafaela, con domicilioúlt;mamente en caseta ambulante detiro, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de' esta capital, situado
en la calle de Amor de Dios, núm. 1
piso tercero, el día 15 de noviembre, y
hora de las doce y media de su maña-
na, a.celebrar juicio de faltas por lesio-
nes por mordedura de perro, y contra'Elena Martínez Cantarero.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintitrés de octubre actual, y hora de
las once treinta de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, número treinta;
advirtiéndose a los licitadores que elacto

tendrá lugar con arreglo a las preven-
ciones contenidas en los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y milqui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

CITACIONES
Tales derechos salen a subasta tam-

bién en la cantidad en que han sido ta-
cados de noventa mil pesetas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cüa y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que\a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento de los expresa-
dos tipos, o del que deseen tomar parte,
ya que pueden hacerse posturas por cada
uno de ellos o por ambos, cunjuntamente.

(B.—6.918)
Y para su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis. — El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Jjuez municipal (Firmado).

(A.—6.054)

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de cada tipo de tasación.

Juicio de faltas núm. 86, de 1956.-J
Martínez Cantarero (Elena), hija de
Eleno y de Prudencia, con domicilio úl-
timamente en Conde de Peñalver, 12
portería, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de Amor de Dios, n&
mero 1, piso tercero, el dia 15 de no-
viembre, y hora de las doce y media
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones por mordedura de perro,
y contra la misma.

Por el presente se cita a Juan Saave-
dra Rabanillo, de treinta y tres años,
casado, conductor, hijo de Manuel y de
Juana natural de Santa Colomba de Sa-
nabria (Zamora), y domiciliado última-
mente en Modesto Alonso, núm. 7, para
que el día 10 de noviembre, a las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 496, de 1956, en el que
aparece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que la aprobación del precio del re-
mate, en cuanto se refiere a los derechos
•de traspaso que se subastan, no tendrá
lugar hasta que transcurra el plazo que
señala el artículo treinta y tres de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
y que el adquirente de referidos dere-
chos ha de contraer previamente la obli-
gación que le impone el artículo treinta
y dos de la referida Ley; y

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número clie-
cisiete, de esta- capital (B.-6.917)
Por el presente se hace saber :Que en

los autos de juicio verbal civii que so-
bre reclamación de cantidad se siguen a
instancia de don Casto Rubio Elvira, re-
presentado por el Procurador don Fran-
cisco Alvarez del Valle García, contra
doña Eugenia Resino Martín, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y por el precio de su avalúo,
los siguientes bienes:

Que los bienes muebles objeto de su-
basta se encuentran depositados en po-
der del propio demandado, en el domi-
cilio donde tiene instalada la industria.

(G. C— 4.858) (B.—6.865) Juicio de faltas núm. 336.
—

Martillea
Sánchez (Carmen), hija de Manuel y d«
Dolores, -con domicilio últimamente en
Santa Isabel, núm. 27, quinto, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calk
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 15 de noviembre, y hora de la?
doce de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños, y contra la

Por el presente se cita a Sixto Zamo-
ra Gutiérrez, de treinta años, casado,
conductor, hijo de Sixto y de Lidia, na-
tural de Á-rcenillas (Zamora), domicilia-
do últimamente en Mirasierra, núm. 9,
primero, para que el día 10 de noviem-
bre, a las once de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-

Madrid, veintisiete de septiembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
ElSe-

cretario (Firmado). —
Visto bueno: EL

Juez de primera instancia (Firmado).
Mi.

—
6.049) Una bicicleta, marca «B. H.», nueva,

con timbre y frenos y accesoricos, mil
doscientas ochenta y cinco pesetas.

misma
ALCALÁDE HENARES

Total, mil doscientas ochenta y cinco
pesetas.

lera, núm. 20, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas núm. 418, de
1956, en el que aparece como denun-
ciante.

(B.-6.916)
EDICTO

El señori Jiuez de primera instancia
de Alcalá de Henares, por el presente,
hace saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue expediente de dominio a
instancia de don Rosario -Cebolla Adán,
mayor de edad, casado con doña María
Pastor Cuenca, agricultor y vecino de
Mejorada del Campo, con el fin de in-
matricular en el Registro de la Propie-
dad de este partido el siguiente inmue-
ble: Polígono dos, finca setenta y dos
del Catastro Parcelario. Tierra en el
Campo Santo, de cuarenta y dos áreas
cincuenta centiáreas. Linda: al Norte,
José Maria de la Puerta Cruz; Este, sen-
da y José María de la Puerta Cruz; Sur,
Jpsé María de la Puerta Cruz, y Oeste,
camino del cementerio. Valuada en mil
quinientas pesetas. Que dicha finca la
adquirió por herencia de su abuelo don
Javier Cebolla Martínez, Careciendo de
documento inscrito de esta adquisición.
y que se encuentra libre de cargas.

Y por el presente se cita y llama a
cuantas personas ignoradas pueda perju-
dicar la inscripción que se pretende, para
que dentro del término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado a hacer las
alegaciones oportunas, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día veintiséis de los co-
rrientes, y hora de las once de su mar
ñaña, en la Saia audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno; advirtiéndose a los
licitadores:

Juicio de faltas núm. 336.
—

-Sándiei
Llórente (Consuelo), hija de Juan y i*
Isabel, con domicilio últimamente el
Lagasca, núm. 96, bajo, compareced
ante el Juzgado municipal núm. 7, di
esta capital, situado en la calle de Amoi
de Dios, núm. 1, piso tercero, el <ií¡

15 de noviembre, y hora.de las doce di
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y daños, y contra Carmel
Martínez Sánchez. y

(G. C.—4.859) (B.—6.866)

JUZGADO NUMERO 6
Martínez León (Juana) , hija de Apo-

lonio y de Encarnación, actualmente en
ignorado paradero, comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado
municipal núm. 6, de esta capital, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a fin desha-
cer efectivas las responsabilidades pecu^
niarias a que fué condenada en juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 304, de 1956, por daños, bajo
apercibimiento que de no verificarlo sd-
frirá cinco días de arresto como -respon-
sabilidad personal subsidiaria por impa-
go de la multa.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por. ciento, por
lo menos, del valor de los bienes, sin
cuyos requisitos no serán admitidos; ha-
ciéndose constar que los bienes se en-
cuentran en depósito en el domicilio ce
la demandada, que lo es en la calle de
Orgaz, húmero cuatro, de Mora de To-
ledo.

(B.—6.915

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Gabriel Gar

cía Guerra, de sesenta y un años, de es,

tado casado, vecino de Madrid, domj
ciilado en Carlos Arniches, núm. ¡i

cuyas demás circunstancias y domicüw
actual se ignoran, para que comparezcj
ante este Juzgado, sito en la carrera dj
San Francisco, núm. 8, el día 16 de ofl

tubre del año actual, en la Sala audiesj
cía, al objeto de asistir como deniwj
ciado al juicio de faltas núm.
1954, que se tramita sobre hurtos, W

ciéndole saber concurra asistido de Jj
medios4 de prueba de que intente.vale;

(G. C-4.862) (B,-ró.86í)

(B.-6.913)Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Mad-rid, a dos de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis— El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno :El J'uez municipal (firmado) .

Canseco Alvarez (Isolina), hija de Mi-
guel y de Belarmina, domiciliada últi-
mamente en la calle de San Andrés, nú-
mero 16, comparecerá el día» 25 de oc-
tubre, a las once y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 479, de 1956, por lesio-
nes, seguido contra la misma.

(B.-6.894)

(A.—6.047)

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se cita a Manuel

ñas Gómez, de treinta y dos ano»,,*

estado, soltero, vecino de Madrid.
demás circunstancias y domicilio
se ignoran,- para que comparezca
este Juzgado, sito en la carrera
Francisco, núm. 8, el día 16 de <*. a
del año actual, en la Sala «í^jjd
objeto de asistir como denunciado
ció de faltas núm. 289, de -9^^
se tramita sobre hurto, haciendo^—concurra asistido de los medios<^™ba de que intente valersdB

C—4.863 \u25a0

Dado en Alcalá de Henares, a veintir
uno de septiembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—El Secretario
'
Firma-

do).
—

El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal sustituto del número diecisiete,
de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de juicio verbal que sobre des-
ahucio del piso segundo letra C de la ca-
sa número seis de la calle de Santa Ana,
de esta capital, se siguen a instancia de
don José Couret y Ouset, representado
por elProcurador don Julio Padrón Atien-
za, contra don Jesús Fernández Pacheco,
se ha señalado para que tenga lugar la
celebración del juicio el día dieciséis de
octubre próximo, a las diez y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Madrid, calle del Amor

JUZGADO NUMERO 7
(A.—6.050) Juicio de faltas núm. 278, de 1956.

Jiménez Clavijo (Luis), con domicilio
últimamente en Capitán Villegas, núme-
ro 1 (Sevilla), comparecerá ante el Juz-
gado .municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 27
de noviembre, y hora de las trece desu mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones en riña, y contra el mismo
y Diego de Alcázar y de Victoria.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal titular de este Juz-
gado número quince, de esta capital,

don Juan Alberti de la Torre, en el jui-

(B.-r©-^

oaii» dm. docto» **y*y
*S3**(B.—6.520)


